
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

                           (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003076 2016 00213 00 

Demandante:   JHON WILSON GÓMEZ RIOFRIO. 

Demandado:    ALBERGUES LA PRIMAVERA Y OTROS 

       

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  

 

NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de levantamiento de las  

medidas cautelares, toda vez, que el  recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia se concedió en el DEVOLUTIVO, 

circunstancia que implica que las medidas cautelares decretadas 

permanecen vigentes hasta que el superior decida la alzada. Toda 

vez, que las mismas prevén el cumplimiento de ésta, en caso de ser 

revocada. (inc 2º num 3º art. 323 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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